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DEFINICIÓN DE LA REVISTA, NORMAS PARA LA REMISIÓN D E 
ARTÍCULOS Y SISTEMA DE ARBITRAJE 

 

a Revista de la Asociación de Sociología de la Educación (RASE) es una revista científica, 
editada por la Asociación de Sociología de la Educación (ASE), que agrupa a profesorado 

universitario y profesionales interesados en ese campo de la sociología. La RASE tiene la 
voluntad de divulgar la investigación y la reflexión científica en el campo de la sociología de la 
educación entre las personas interesadas de España, Portugal y Latinoamérica. 

La Asamblea anual de la ASE, realizada en Logroño, el 15 de septiembre de 2006, acordó 
la elaboración de un proyecto de una revista digital. La siguiente Asamblea anual, celebrada el 14 
de septiembre de 2007 en Barcelona, aprobó el proyecto de publicar digitalmente una revista 
científica, la RASE. El primer número apareció en enero de 2008. La siguientes Asambleas 
anuales, celebrada en Badajoz, el 19 de septiembre de 2008, y en Lleida, el 18 de septiembre de 
2009, ratificaron el proyecto. 

Los artículos para la RASE tendrán que ser inéditos y no haber sido remitidos a ninguna 
otra revista. Para su publicación, serán remitidos al Consejo Editorial de la RASE mediante un 
correo electrónico con un adjunto. El correo electrónico será remitido a la dirección: rase@ual.es 

En el cuerpo de la carta se indicará el nombre de la persona autora del artículo, el título 
del artículo (enviado adjunto), la institución académica a la que esté vinculada la persona y los 
datos de contacto que se considere oportunos (teléfonos, email, fax, etc.). 

En caso de autoría colectiva, se harán constar los datos precedentes para las personas 
participantes, en el orden de firma del artículo. 

El adjunto estará compuesto por un texto con formato word (doc) o rtf, con las 
siguientes características: Tamaño de página: A-4; márgenes: 1 pulgada (2,54 cm.); texto 
justificado; tipografía: times 12 puntos; interlineado: 1,5 líneas; notas al pie, con tipografía times 
10 puntos. No se incluirán encabezado ni pie de página, ni numeración de las páginas. Como 
título del fichero se sugiere el primer sustantivo del título del artículo o similar. Para los 
subtítulos se utilizará letra negrita. En general, se propone una cierta austeridad tipográfica, que 
facilite el maquetado posterior del texto caso de ser publicado. 
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Los artículos tendrán entre 3.000 y 7.000 palabras como máximo, incluyendo la 
bibliografía. Estarán encabezados por el título completo. No se indicará el autor o autora, ni en 
encabezado del artículo, ni en su texto, a fin de que sean evaluados con objetividad.  

Si el artículo incluye tablas, ilustraciones o figuras complejas o que sobrecarguen la 
dimensión del fichero, serán remitidas en ficheros adjuntos, indicando en el texto su ubicación. 
Para la ordenación de las tablas se usarán números romanos y para las figuras números arábigos. 
Las imágenes habrán de enviarse aparte, en formato tif o jpeg, debiendo tener una resolución de 
300 píxeles/pulgada, con un tamaño mínimo de 10 cm de ancho. 

La confección de la bibliografía seguirá los siguientes modelos: 

Libros: 

San Román, Sonsoles (2002): La maestra en el proceso de cambio social de transición democrática: 
espacios histórico generacionales (Madrid, Instituto de la Mujer). 

Capítulos de libros: 

Calero, J. y Oriol, J. (2005) Financiación y desigualdades en el sistema educativo y de 
formación profesional en España, en: V. Navarro (dir.) La situación social en España (Madrid, 
Biblioteca Nueva). 

Artículos: 

Bonal, X. (2000) Interest Groups and the State in Contemporary Spanish Education 
Policy, Journal of Education Policy, 15 (2) 201-216. 

Los títulos de las revistas no deben abreviarse. Cuando se citen diversas obras de un 
mismo autor y año, se añadirá una letra al año: a, b, c, etc. 

Al final del artículo se incluirá un breve sumario (abstract), con 100-150 palabras, así 
como el listado de las palabras clave del artículo. Ambos se traducirán al inglés. 

Las reseñas de libros o noticias serán remitidas a la dirección de correo electrónico 
indicada, siguiendo las mismas indicaciones. En el caso de las reseñas, no deberán sobrepasar las 
3.000 palabras. 

Actualmente se establece una periodicidad cuatrimestral, con fechas de aparición de los 
tres números anuales: 15 de enero, 15 de mayo y 15 de septiembre. A partir del volumen 3, la 
paginación es única para cada volumen, siendo la paginación de los números corrida. 

Cualquier duda sobre la redacción o remisión de artículos, reseñas o noticias puede ser 
consultada en la dirección de correo mencionada. 

El sistema de arbitraje para la publicación de artículos es la doble evaluación anónima por 
parte de evaluadores externos, designados por el Consejo Editorial. 

                                                 

 




